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"AÑO INTERNACIONAL DE LAS LEGUMBRES" 
12007-2016 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERO' 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N' 279 2 DEL 26-05-2003 

LEY N' 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 
	

00577 -2016-A/MPMN 
Moquegua 2 3 SET. 2016 
VISTOS: 

El Informe N° 0181-2016-A6SISGPBS/GA/GM/MPMN, el Informe N° 0945-2016-SGPBS/GA/GM/MPMN, Proveído N° 9969-GA-MPMN y el 
Informe Legal N° 804-2016-DJNT/GAJ/MPMN; sobre Resolución de Felicitación al "Quinto Puesto", obtenido en el 1 Concurso Gastronómico Interno "Perú Sabroso 
2016". 

CONSIDERANDO: 

.....,-.-_,...„.. 	 Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por el articulo Único de la Ley N° 28607, en 
(90ncordancia con el articulo 11 del Titulo Preliminar de la "Ley Orgánica de Municipalidades', Ley N° 27972, las Municipalidades Provinciales y Distdtales son órganos 

i -.4)" 	dé:Gobierno Locales, que tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer 
e' 	

... . 
ctlacto,11 de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad 2

fi 2, L 
rl 	"."-sc4  c'ñtradrfildistrativa. .D/ 	.... , 

Que, el artículo 82° de la Ley N° 27972 - "Ley Orgánica de Municipalidades", señala que las Municipalidades en materia de Educación, .d 
Cultura, Deportes y Recreación, tienen como competencias y funciones especificas y compartidas con el Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, entre las que se 
encuentran: Promover actividades culturales diversas; Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la identidad cultural de la 
población campesina, nativa y afroperuana. 

Que, con Informe N° 0181-2016-ABS/SGPBS/GA/GM/MPMN, de fecha 01 de setiembre del 2016, el área de Bienestar Social, remite a la Sub 
Gerencia de Personal y Bienestar Social, la lista de los colaboradores que participaron en el 1 Concurso Gastronómico Interno "Perú Sabroso 2016". Por lo que 
mediante Informe N° 0945-2016-SGPBS/GA/GM/MPMN, de fecha 07 de setiembre del 2016, dicha Gerencia solicita a la Gerencia de Administración se emita las 
Resoluciones de Felicitación correspondientes: siendo enviada por esta última, con Proveído N° 9969-GA-MPMN, de fecha 08 de setiembre del 2016, a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, para la formulación de las mismas. 

Que, el objetivo del 1 Concurso Gastronómico Interno "Perú Sabroso 2016', llevado a cabo el día 26 de julio del 2016, se centró en revalorar 
nuestras tradiciones, costumbres y gastronomía; fomentando y promoviendo en los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, la participación activa 
en las fiestas, por nuestro Aniversario Patrio; así como también mejorar el clima laboral de los trabajadores; por lo que Reconocer dicha participación, es conveniente y 
una necesidad. Asimismo una de las formas de valorar dicho esfuerzo es a través de una Felicitación Pública, que tenga significación moral, que les incentive como 

liciente para continuar laborando; por lo que es pertinente emitir el presente acto resolutivo, felicitando al "Quinto Puesto", obtenido en dicho concurso. 

Estando, a lo conferido por la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", el Alcalde Dr. Hugo Isaias Quispe Mamani, ejerce a plenitud 
funciones con las facultades y atribuciones inherentes al cargo. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR, a los colaboradores que obtuvieron el 'Quinto Puesto", en el 1 Concurso Gastronómico 
Interno "Perú Sabroso 2016", evento realizado con motivo de las Celebraciones por nuestro Aniversario Patrio; quienes se mencionan a continuación: 

QUINTO PUESTO  
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

OMAPED 

ABEL CELSO FLORES BENITO 
LAURA VERÓNICA APAZA CóRDOVA 
RICARDO TEÓFILO PUMA CALCIN • 
MARILIN SADITH MAMANI CóRDOVA 
TREYSI MITTZY SERRANO ZEA 
LACEY CAROLINE MADUEÑO MARIÑOS 
FIDELINA ANTONIA VIZCARRA ZAPATA 
BERONICA BEATRIZ MAMANI CALIZAYA 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadistica, la publicación de la presente resolución en el 
portal institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua. 

REGISTRE 	QUESE Y CÚMPLASE. 

11101MMAWIN 
TiGAJ 

IMF 
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